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BAHÍA BLANCA, 12 de diciembre de 2017 

 

REGISTRADO:  Nº C-027/17 
 

 

VISTO:  
 

La resolución R-1389/17 por la que la Universidad Nacional del Sur estableció las 

fechas y condiciones para la licencia anual ordinaria del personal no docente de la UNS, y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que el Departamento de Complementación adhiere al receso de verano adaptándolo 

a requerimientos que le son propios; 

 Que el Consejo en su sesión de la fecha analizó la conveniencia de establecer el 

período de receso en atención a la disponibilidad de días de vacaciones del personal del 

DCP, 

 

POR ELLO: 

 

EL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE COMPLEMENTACIÓN PREVISIONAL 

R E S U E L V E  
 

 

ARTÍCULO 1: Disponer el cese total de actividades y cierre de las dependencias del DCP 

del 2 de enero al 2 de febrero de 2018 inclusive. 

 

ARTÍCULO 2: Establecer que el usufructo de la licencia anual ordinaria de todo el personal 

se cumpla en el período de receso indicado en el artículo 1. 

 

ARTÍCULO 3: El personal al que por su antigüedad laboral le corresponda un período mayor 

de licencia anual ordinaria coordinará con la Dirección General la forma y tiempo en que lo 

usufructuará. 

 

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese. 

 
  
 
 

 
Dr. Néstor J. Cazzaniga 

Presidente 

Departamento de Complementación 


